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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2020

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y det Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 Í¡acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México,4,51 fracción l, ll
y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los etementos conten¡dos en el
expediente número PAOf-2O79-4473-SPA-2822 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando Ios siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta unidad administrativa una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del
conocimiento de esta Procuraduría los siguientes hechos:

(.. .) El restouronte Rinconada reolizo fiestos los viernes y sóbodo hosto los 3 de lo moñano con

altos niveles de volumen que hacen vibrar los poredes /.. .) [ubicación de los hechos: calle
Rinconada de Jesús, número 13, colonia Centro Histórico, Alc aul$á0ggh*dunr^

AIIBIE'ITAL Y DEt
ORDENAXIENTO

f ERRTTORIA L
ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

XEg .ri ¡4 q¡¡4"
Para la atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría Ambiental de Prótección y
Bienestar a los Animates acordó su admisión mediante el Acuerdo PAOT-05-3OO/2OO- 12830-2019 de
fecha 13 de noviembre de 2019.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APL]CABLES
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De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

una autoridad ambiental competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o que se

admitió a trámite denuncia ciudadana.
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Al respecto, et artículo 123 de ta Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[ Distrito Federal señala
quetodüi las personas están obtigadas a cumptir con los requisitos y tímites de ruido establecidos en

las normas apticables; asimismo, eI artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de

fuentes que generen ruido, están obligados a ¡nstalar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental
realizariá el estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; sin embargo, la persona

denuniiante informó, mediante ltamada telefón¡ca, que e[ establecimiento mercantil se encuentra
cerradó y por [o tanto no hay ruido.

Por loianterior, mediante oficio se solicitó a [a persona denunciante informara si los hechos

denundiados continuaban; de ser el caso, precisara e[ día y hora para que personal de [a Dirección de

Estudios:y Dictámenes de Protección Ambiental realizara et estudio de emisiones sonoras

correspondiente en su domicilio; no obstante, no proporcionó [a información requerida.

Dadas las condiciones anteriormente señaladas, esta ent¡dad se encuentra en posibitidad de emitir la
presente resotución, de conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a

ProcLraduría Ambientat y del Ordenamiento
lega[, al no constatar irregularidades en mater

RESUT.TADO DE LA INVESTIGACIÓN
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No se cuenta con elementos para determinar posibtes incumplimientos en [a legislación en

materia de emisiones sonoras y vibraciones, derivadas de las actividades llevadas a cabo en

catle Rinconada de Jesús, número 13, colonia Centro Histórico, Alcatdía Cuauhtémoc, toda vez

que la persona denunciante no proporcionó los etementos necesarios para poder [evar a cabo

el estudio de emisiones sonoras.
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Mediante oficio se solicitó a [a persona denunciante informara si los hechos denunciados

continuaban; de ser el caso, precisara et día y hora para que personal de [a Dirección de

Éstudios y Dictámenes de Protección Ambiental realizara e[ estudio de emisiones sonoras

correspondiente en su domicilio; no obstante, no proporcionó [a información requerida.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer

párrafo de este instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por conctuido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y deI Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México. ---------

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.-- --------. -----

Así lo proveyó y firma [a Biol. Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y B¡enestar a los Animates, de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, y 51 fracc¡ones ll y
XXll de su Reglamento.----
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